
 

  
 

 
AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 

 
 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la legislación 
vigente eleva al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente moción: 
 
“Rechazo a la Proposición de Ley que aprueba un nuevo Estatuto para 
Cataluña ” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El día 30 de septiembre de 2005, el Parlamento de Cataluña aprobó un proyecto 
para un nuevo Estatuto en Cataluña. La aprobación de esta propuesta de reforma 
representa en realidad una reforma constitucional encubierta y supone un desafío al 
pacto constitucional de 1978 sobre el que se ha sustentado nuestra convivencia 
democrática durante más de veinticinco años. 
 
El texto de este Estatuto, abiertamente contrario a la Norma Fundamental de todos 
los españoles, define a Cataluña como una Nación, establece una relación de igual a 
igual entre Cataluña y España como si fueran dos realidades diferentes y dota a esta 
Comunidad de un modelo de financiación de carácter bilateral ajeno al principio de 
solidaridad. 
 
Es evidente que con la aprobación de este Estatuto, nuestro país está viviendo uno 
de los momentos más graves de su historia democrática. Todas las instituciones que 
conforman España y especialmente todos los Entes Locales que la integran y 
vertebran, han de colaborar para mantener el espíritu de consenso de 1978 y el 
respeto a la Constitución que todos nos dimos, a fin de que España siga siendo una 
realidad unida, plural y solidaria, que garantice la igualdad entre los españoles y una 
financiación suficiente que permita el acceso de todos los ciudadanos a los mismos 
servicios públicos de calidad. 
 
Por ello, desde el Ayuntamiento de Antequera rechazamos esta reforma estatutaria 
que, de consumarse, supondría una reforma en toda regla de nuestro modelo de 
Estado, a través de un procedimiento que no es el constitucionalmente previsto, sin 
contar con la necesaria consulta a todo el pueblo español. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno la 
aprobación de los siguientes 
 
ACUERDOS: 
 
 
 



1.- El Ayuntamiento de Antequera manifiesta su rechazo a la Proposición de Ley por 
la que se aprueba un nuevo Estatuto para Cataluña, por ser contraria a la 
Constitución española de 1978, vulnerar la igualdad de todos los españoles y romper 
el equilibrio y la solidaridad entre las regiones y nacionalidades que integran el 
Estado español. 
 
2.- El Ayuntamiento de Antequera afirma que la única Nación, de acuerdo con la 
Constitución de 1978, es la Nación española, patria común e indivisible de todos los 
españoles, y considera incompatible con esta proclamación el reconocimiento como 
nación de cualquier Comunidad Autónoma, así como la idea de España como un 
Estado plurinacional. 
 
3.- El Ayuntamiento de Antequera manifiesta su rechazo rotundo a que mediante 
pretendidas reformas estatutarias se proceda a una reforma constitucional 
encubierta, sin respetar los procedimientos constitucionalmente establecidos, sin 
obtener el respaldo parlamentario exigido y sin contar con la opinión del pueblo 
soberano. 
 
4.- El Ayuntamiento de Antequera rechaza cualquier pacto bilateral sobre 
financiación autonómica por considerarlo injusto, insolidario, gravemente perjudicial 
para los intereses de nuestra Comunidad Autónoma y del resto de España. Y por 
perjudicar el acceso de todos los ciudadanos a unos servicios públicos de calidad y 
en condiciones de igualdad. 
 
5.- El Ayuntamiento de Antequera pide a los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones electores comprendidas en esta Comunidad Autónoma que 
rechacen con su votos la aprobación en las Cortes del nuevo Estatuto de Autonomía 
de Cataluña. 

 
 
 
 
 

Antequera,  28 de octubre  de 2005          
 
 


